
Santiago, veintitr s de marzo de dos mil veintiuno.é

Vistos:

Se sustanci  esta causa RIT O-411-2019, RUC ó 19-4-0197782-4  del 

Juzgado de Letras de Colina, caratulada Morales con Transportes Bolivar“  

y otras , en juicio por despido injustificado y cobro de prestaciones. ”

Por  sentencia  de  siete  de  mayo  del  a o  reci n  pasado,  se  acogiñ é ó 

parcialmente la demanda, sin costas.

Contra ese fallo,  la  demandante dedujo recurso de nulidad por la 

causal del art culo 478 letra e) del C digo del Trabajo.í ó

Declarado admisible el recurso, se incorpor  a la tabla de esta Sala yó  

en la audiencia respectiva, alegaron los apoderados de ambas partes.  

Considerando:

1 ) Que la nica causal en que se funda el recurso de invalidaci n, es° ú ó  

en el art culo 478 letra e) del C digo del Trabajo en relaci n al art culo 459í ó ó í  

N 4 del mismo cuerpo legal. °

Argumenta que el yerro reclamado dice relaci n con la sentencia esó  

contraria  a  derecho  por  haber  rechazado  la  acci n  en  contra  de  lasó  

demandadas  solidarias  Anglo  American  y  Fepasa,  a  pesar  de  haber 

presentado  abundante  prueba  tendiente  a  acreditar  el  r gimen  deé  

subcontrataci n alegado entre los actores y las empresas mandantes Angloó  

American Sur S.A y Ferrocarril del Pacifico S.A, empero, stas no fueroné  

objeto de an lisis  por el juez a quo. Asimismo, se rechaz  la acci n deá ó ó  

nulidad del despido, no obstante, haberse acreditado mediante documentos 

y oficios que exist a deuda previsional.í

Sostiene  que  el  sentenciador  incurre  en  el  vicio,  al  no  dar 

cumplimiento a lo establecido el art culo 459 N  4 del C digo del Trabajo,í ° ó  

toda vez que,  realiz  un an lisis defectuoso e incompleto que se manifiestaó á  

en los considerandos sexto a noveno del fallo, acogiendo las alegaciones de 

falta de legitimaci n pasiva, lo cual es errado, ya que Angloamerican alegaó  

limitaci n temporal y Fepasa alega no existir el r gimen de subcontrataci nó é ó  

a la fecha del despido. 

Refiere que el sentenciador se limita a efectuar una mera enunciaci nó  

de las probanzas rendidas y luego concluye con la f rmula que  la restanteó  
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prueba  no  se  analiza  por  que  no  contiene  informaci n  que  contradigaó  

aquellos hechos asentados por los medios que ha tenido en consideraci n. ó

Se ala  que  la  sentencia,  para  resolver  el  asunto  controvertido,  enñ  

cuanto a la subcontrataci n, se remite a la demanda y la supuesta confusi nó ó  

del juez al momento de entender este r gimen, no obstante, existir pruebaé  

que  permite  entender  lo  demandado,  pero  que  el  sentenciador 

deliberadamente  decide  omitir  de  su  an lisis,  como las  liquidaciones  deá  

remuneraci n, cartas de desvinculaci n, contratos y testimonial,   cuesti nó ó ó  

que implica una falta de entendimiento del planteamiento efectuado por su 

parte  considerando  el  conjunto  de  la  prueba  con  la  cual  se  llega  a  la 

conclusi n  de  la  existencia  de  este  r gimen  de  subcontrataci n  comoó é ó  

asimismo de la aplicaci n de la sanci n de nulidad del despido. ó ó

2 ) Que primeramente debe reiterarse, que el presente recurso es de°  

derecho  estricto,  y  por  ello  como  es  sabido,  en  su  interposici n  debenó  

observarse determinadas formalidades legales, limit ndose la competencia deá  

esta  Corte,  por  la  o  las  causales  invocadas.  De  modo  tal,  que  su 

planteamiento  y  desarrollo  debe  cimentarse  precisamente  en  los 

excepcionales motivos de invalidaci n en virtud de los que se funda.ó

3 )  Que,  la  sentencia en su considerando sexto establece:  Que el° “  

demandante ha expresado que sus representados fueron contratados para 

prestar funciones de chofer de carga terrestre interurbana , especialmente“ ”  

de concentrado de cobre de Anglo American , en sus faenas Las T rtolas,“ ” ó  

Puerto Ventanas y Fundici n Chagres,  en r gimen de subcontrataci n  yó é ó  

bajo sistema bimodal  para las mandantes Anglo American Sur S.A.  y“ ” “ ”  

Ferrocarril del Pac fico S.A. . Luego, al dar los fundamentos de esto ltimo“ í ” ú  

ha explicado que ese transporte de carga se efectuaba, en forma directa, 

para Anglo American S.A. (desde las T rtolas al Puerto de Ventanas o a laó  

Fundici n  Chagres);  que luego ello  se  hac a  con la  intermediaci n  deó í “ ó ”  

Ferrocarril  del Pac fico S.A. (sistema bimodal),  dado que el transporte seí  

hac a  entre  Las  T rtolas  y  la  Estaci n  de  Transferencia  Las  Blancas.í ó ó  

A adiendo que la carga desde esta Estaci n de Transferencia  al Puerto deñ “ ó ”  

Ventanas  era transportada por Ferrocarriles  del  Pac fico S.A.,  pero que,í  

cuando  se  ve a  interrumpido  el  servicio  de  sta  empresa,  se  deb aí é í  
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transportar al Puerto de Ventanas en forma directa . Bajo esta descripci n“ ” ó  

confusa e incompleta (pues en parte alguna aparece la Fundici n Chagres“ ó ” 

como destino final ese sistema bimodal ), el actor a ade una descripci n“ ” ñ ó  

complementaria m s confusa aun, en su esfuerzo por hacer aparecer a esasá  

dos demandadas como empresas mandantes . As  afirma que, en ambos“ ” í  

casos, Anglo American Sur S.A. era la beneficiaria final de los servicios y 

que, en el traslado por tierra al Puerto de Ventanas, es la mandante directa; 

en  tanto  que  en  la  segunda  (habremos  de  suponer  que  se  refiere  al“ ”  

transporte con intervenci n de Ferrocarril del Pac fico S.A.) tambi n lo era;ó í é  

y que , en caso contrario (para el supuesto de que se entienda que no es la 

mandante directa de Transporte Bol var Ltda.), igualmente es responsableí “  

solidaria, dada las obligaciones contra das  con la tercera demandada y ení ” “  

cuya virtud FEPASA contrata a Transportes Bol var Ltda.  (SIC).í ”

Luego  contin a  la  sentencia  en  su  motivo  s ptimo:  Que  de  esosú é “  

planteamientos,  resulta  imposible  extraer  r gimen  de  subcontrataci né ó  

alguno, al menos con Ferrocarril del Pac fico S.A., dado que, en la relaci ní ó  

que se vislumbra entre ella y Transporte Bol var Ltda., no se advierten losí  

elementos  que  contempla  el  art culo  183-A del  C digo  del  Trabajo.  Alí ó  

margen  de  ello,  cabe  considerar  que  Ferrocarril  del  Pac fico  S.A.í  

incorporado dos documentos con los que ha quedado demostrado que, al 

momento del despido del segundo de los trabajadores, hab a finalizado laí  

relaci n comercial que mantuviera con Transportes Bol var Ltda.; ellos sonó í  

las copias del Contrato de Prestaci n de Servicios  del 10 de octubre del“ ó ”  

2017, celebrado entre ambas empresas, y de la carta del 6 de mayo de 

2019, con la Gerente Comercial y Desarrollo de la primera comunicara al 

Gerente General de la segunda la decisi n de poner t rmino anticipado aló é  

referido  contrato,  a  contar  de  esa  misma  fecha,  a  ra z  de  los  gravesí  

incumplimientos en que hab a incurrido sta.í é

No menos importante es la decisiva omisi n en que ha incurrido eló  

actor al formular sus peticiones, ya que en parte alguna de las mismas ha 

incluido la pretensi n de que se reconozca a Ferrocarril del Pac fico S.A.ó í  

como  una  de  las  empresas  mandantes  en  el  o  los  reg menes  deí  

subcontrataci n que alega. Siendo as , mal podr a este tribunal considerarlaó í í  
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como tal.  De tal  manera que, por todo lo anterior,  se ha de aceptar la 

excepci n de falta de legitimaci n activa y pasiva opuesta por aquella yó ó  

rechazar la demanda a su respecto.”

Por su parte en el motivo octavo establece:  Que en lo que se refiere“  

a Anglo American Sur S.A., cabe observar que su apoderado ha sostenido 

que  ella  no  tuvo  ninguna relaci n  con  las  circunstancias  y  hechos  queó  

configuraron los despidos de los trabajadores que representa el actor. Y para 

acreditar  lo  anterior,  ha  presentado  las  siguientes  pruebas:  1)  copia  del 

contrato de transporte de concentrado Las T rtolas, suscrito el 18 de abriló  

de 2016 entre Anglo American Sur S.A. y Transporte Bol var Ltda., seg ní ú  

la cual el mismo tendr a vigencia hasta el 31 de octubre de 2017; 2) copiaí  

de modificaci n N  4, suscrito con fecha 30 de abril de 2018 por Angloó °  

American  Sur  S.A.  y  Transporte  Bol var  Ltda.,  con  el  cual  las  partesí  

extendieron la vigencia del primer contrato hasta el 31 de marzo de 2019; 

3) copia de servicio de Transporte de Ca, suscrito el 15 de febrero de 2016 

por Anglo American Sur S.A. y Transporte Bol var Ltda., en cuya cl usulaí á  

tercera se estableci  que tendr a una vigencia hasta el 28 de febrero deó í  

2019.”

Contin a  el  fallo:  Que  el  demandante  no  ha  presentado  pruebaú “  

alguna  para  acreditar  que  esos  contratos,  que  seg n  l  ampararon  elú é  

r gimen de subcontrataci n, se hubieran extendido m s all  de las fechasé ó á á  

se aladas precedentemente. Por tanto, tambi n habr  de ser rechazada suñ é á  

demanda en contra de Anglo American Sur S.A., por haberse establecido 

que, al t rmino de los contratos de trabajo de sus representados, no exist aé í  

r gimen de subcontrataci n con dicha demandada .é ó ”

4 ) Que, de la sola lectura de la sentencia, se advierte que analiz° ó 

toda  la  prueba  aportada,  y  en  virtud  de  dicho  an lisis  es  que  llegá ó 

razonadamente a la conclusi n que solamente acoge la demanda en contraó  

de Transportes Bol var Ltda., pero s lo en cuanto declar  que los despidosí ó ó  

de los actores fueron improcedentes y dispone el pago de las prestaciones 

que consigna.

5 ) Que en estas circunstancias, el recurso en definitiva lo que ataca°  

por esta v a es la valoraci n de los medios de convicci n realizada por elí ó ó  
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sentenciador, con la que desde luego no est  de acuerdo, fundamento queá  

no dice relaci n con el motivo de nulidad intentado, existiendo para elloó  

una causal diversa.

6 )  Que,  de  esta  forma,  el  presente  recurso  de  nulidad  no podr° á 

prosperar.

Y visto, adem s, lo dispuesto en los art culos 481 y 482 del C digoá í ó  

del  Trabajo,  se  rechaza el  recurso  de  nulidad  deducido  por  la  parte 

demandante en contra de la sentencia de siete de mayo de dos mil veinte, 

dictada por el Juzgado de Letras de Colina, la que no es nula.

Reg strese y comun quese.í í

Redacci n de la Ministra Sra. Book.ó

N  1443-2020.- °
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Marisol Andrea Rojas M.,

Jenny Book R. y Abogado Integrante Jorge Norambuena H. Santiago, veintitrés de marzo de dos mil veintiuno.

En Santiago, a veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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